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R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- En virtud de haberse cumplido el plazo estable-
              cido en el artículo 2º de la ley 2050 -Creación
de  la Comisión Especial sobre Estudios de Integración de San
Antonio  Oeste y San Antonio Este-, la documentación y  estu 
dios  obrantes  en la misma se transfierán, en el término  de
treinta  (30)  días, a la Comisión de Planificación,  Asuntos
Económicos y Turismo.

Artículo 2º.- De forma.


